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Fecha:   07-01-2026  
 
PARA: Mary Isabel Cristancho Báez, Subdirectora Administrativa y Financiera  

DE: Efraím García Fernández, Jefe Oficina Asesora de Planeación y TIC  

  
ASUNTO: ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
 

 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 
En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes y/o complementarias, el 
presente estudio tiene como fin establecer la necesidad o los elementos básicos de la contratación 
a realizar, contenido en los siguientes puntos: 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) es una entidad del orden 
nacional, adscrita al Ministerio Vivienda, Ciudad y Territorio, con autonomía administrativa, técnica 
y patrimonial, creada por la Ley 142 de 1994 con el fin de, entre otros, regular los monopolios en 
la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo en Colombia, cuando la 
competencia no sea, de hecho, posible; y, en los demás casos, la de promover la competencia entre 
quienes presten servicios públicos, para que las operaciones de los monopolistas o de los 
competidores sean económicamente eficientes, no impliquen abuso de la posición dominante, y 
produzcan servicios de calidad. 
 
De acuerdo con el Decreto 2883 de 2007, corresponde a la Oficina Asesora de Planeación y TIC de 
la CRA, las siguientes funciones:  
 

“1. Coordinar la elaboración del Plan Estratégico y de acción de la Institución y las agendas 
regulatorias de carácter indicativo y apoyar su implementación, evaluación y seguimiento. 

 
2. Asesorar a la Dirección Ejecutiva en la implementación, puesta en marcha y mantenimiento 
de los sistemas de gestión y evaluación que requiera la Institución en desarrollo de sus funciones. 
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3. Asesorar a las diferentes dependencias de la Institución, en la elaboración, ejecución y 
adecuación de planes y proyectos de competencia de ellas; para que se integren adecuadamente 
al Plan de Acción de la misma y evaluar la ejecución del mismo. 
  
4. Participar en la definición de estrategias y procedimientos para fortalecer espacios y 
mecanismos de participación ciudadana, de conformidad con las normas que la regulan. 
  
5. Asesorar la elaboración de manuales de procedimiento, en coordinación con las diferentes 
dependencias de la Institución con el fin de racionalizar la gestión y los recursos de la misma. 
  
6. Adelantar las acciones tendientes a promover la simplificación y supresión de trámites. 
  
7. Desarrollar los temas relacionados con la gestión interinstitucional y coordinar las acciones 
correspondientes. 
  
8. Coordinar la actualización, inscripción y sustentación de los proyectos de inversión de la 
Institución, en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, BPIN, según disposiciones vigentes. 
  
9. Consolidar los anteproyectos de presupuesto de Inversión y funcionamiento de la entidad y 
presentarlos a las instancias pertinentes. 
  
10. Coordinar las actividades requeridas para divulgar las decisiones que se tomen tanto en el 
Comité de Expertos como en las sesiones de Comisión. 
  
11. Evaluar la satisfacción de los clientes de la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico y de la Institución. 
  
12. Proyectar la imagen corporativa de la Institución siguiendo las pautas, políticas y 
lineamientos fijados por la Dirección Ejecutiva 
  
13. Coordinar las actividades de enlace con las entidades gubernamentales y de control político; 
así como con los demás agentes sectoriales. 
  
14. Hacer el seguimiento y verificación al cumplimiento de las decisiones que se tomen en los 
comités internos de la Institución. 
  
15. Las demás que se le asignen de acuerdo a la naturaleza de la dependencia.” 
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Así mismo, es importante señalar que el Artículo 2 del Decreto 2650 de 2013, traslada a la oficina 
de Planeación y TIC, la función de: “Dirigir y coordinar la administración de la plataforma tecnológica 
de la entidad”.  
 
Dentro del contexto del Modelo de Gestión y Gobierno de TI – MGGTI, unido al Marco de Referencia 
de Arquitectura Empresarial - MRAE v3 -, incluidos ambos, dentro de los lineamientos de Gobierno 
Digital, las entidades gubernamentales deben aplicar estas metodologías realizando alineación de 
TICS con los objetivos institucionales, dentro de un ejercicio de planeación, seguimiento y control 
del Plan Quinquenal Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (PETIC). De 
esta manera se habilitarán dentro de la entidad los seis dominios TICS alineados a las necesidades 
institucionales: Estrategia de TI, Gobierno de TI, Gestión de Sistemas de Información, Gestión de 
Información, Gestión de Servicios de TI y Uso y Apropiación de TI. 
 
El uso del MRAE v3, como marco de referencia asegura que la arquitectura diseñada sea flexible, 
escalable y adaptable a cambios en el entorno tecnológico y normativo. El rol del dominio de gestión 
de sistemas de información requiere aplicar estos principios dentro de la entidad, garantizando que 
las soluciones tecnológicas de la entidad puedan evolucionar con el tiempo evitando que la Comisión 
se quede rezagada frente a avances tecnológicos y normativos. 
 
Teniendo en cuenta el volumen y la naturaleza de las actividades que deben desarrollarse en la 
Oficina Asesora de Planeación y Tics se requiere contar con un profesional en Ingeniería de Sistemas 
o afines que cuente con la idoneidad necesaria a efectos de apoyar en el proceso de implementación 
del dominio de sistemas de información, específicamente para las herramientas tecnológicas soporte 
de la gestión documental y gestión de la información de la entidad, conforme a los lineamientos de 
Gobierno en línea; así mismo, contribuyendo a que estos sistemas de información faciliten y agilicen 
los trámites interno, a través del desarrollo de software, alienados a un plan estratégico robusto y 
eficaz en comunicaciones y tecnologías para la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico-CRA, lo cual redunda en que la CRA brinde un mejor servicio al ciudadano.  
 
Ahora bien, de acuerdo a la certificación expedida por la Subdirección Administrativa y Financiera 
no existe personal  de planta suficiente que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 
contratar la prestación del servicio; razón por la cual, se requiere contar con un profesional con la 
idoneidad y experiencia requerida para ejecutar el objeto del contrato, conforme a lo establecido en 
el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 2883 de 2007, modificado por el Decreto 2412 
de 2015 y la Resolución 844 del 1 de septiembre de 2016, la necesidad expuesta se encuentra 
incorporada en el consecutivo 012 del Plan Anual de Adquisiciones para el año 2026, aprobado en 
el Comité de Expertos Ordinario N° 01 del 2 de enero de 2024; de igual manera el Comité de 
Contratación No. 002 del 06 de enero de 2026, recomienda la presente contratación. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

2.1 Objeto del contrato: 
 
012- PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO BÁSICO - CRA, PARA APOYAR A LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y TIC EN 
EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DEL DOMINIO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
RELACIONADOS CON LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA 
ENTIDAD, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE GOBIERNO DIGITAL ESTABLECIDOS POR EL 
MINTIC. 
 
2.2 Obligaciones específicas 
 

1. Apoyar en la realización de las mejoras a los sistemas de gestión documental de la entidad 
de acuerdo con los lineamientos señalados por MINTIC y las recomendaciones del supervisor 
del contrato.  

2. Apoyar en la construcción del dominio de la gestión de la información con nuevas tecnologías 
relacionadas con inteligencia artificial y gestión de datos. 

3. Participar en la construcción de las definiciones enfocadas en automatización que permitan 
la mejora continua de los procesos relacionados con gestión documental y gestión de la 
información de la entidad, trabajando con cada uno de los lideres funcionales de las todas 
las dependencias de la CRA. 

4. Contribuir con la documentación de los procedimientos relacionado con gestión documental 
y gestión de la información de la entidad, de acuerdo con la metodología de MINTIC y con 
los lineamientos de la CRA. 

5. Apoyar en la elaboración del soporte técnico y las respuestas a las consultas, solicitudes de 
información y derechos de petición que deban ser atendidos por el equipo de tecnologías de 
la información de la CRA 

6. Apoyar en la elaboración de estudios previos y estudios del sector requeridos dentro de los 
procesos contractuales que deban adelantarse con el fin de satisfacer las necesidades 
tecnológicas de la Comisión 

7. El contratista podrá́ ser designado como miembro del Comité́ Asesor y Evaluador, en los 
términos artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015; quien, en todo caso, estará́ sujeto 
a las inhabilidades e incompatibilidades y conflictos de interés establecidos en la ley.  

8. Apoyar en la supervisión de contratos relacionados con el objeto del contrato, conforme a lo 
establecido en el artículo 83 de la ley 1474 de 2011 y en los casos que le sean requeridos 
por el supervisor del contrato.  

9. Llevar cronogramas con avances semanales para el dominio de sistemas de información 
específicamente los relacionados con gestión documental y gestión de la información, 
señalando el avance, los impedimentos, las alertas y las actividades a desarrollar para la 
siguiente semana. 
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10. Las demás que se requieran y que tengan relación con el objeto del contrato. 
 
 
2.3 Obligaciones Generales   
 

1. Según lo dispuesto en el Decreto 1273 de 2018, realizar y mantener al día sus pagos al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensiones, los cuales deberán ser liquidados 
de acuerdo al Decreto 1703 de 2002, a la Ley 797 de 2003 y el Decreto 510 de 2003, y 
presentar las constancias antes de cada pago ante el supervisor, sin perjuicio de la aplicación 
del inciso 2 del artículo 3.2.7.6 del Decreto 1273 de 2018, referente a la retención y giro al 
Sistema de Seguridad Social por parte de la Entidad Contratante, conforme lo establecido 
en el Decreto 510 de 2003, la Ley 789 de 2002, Decreto 2106 de 2019 y demás normas que 
los adicionen, deroguen o modifiquen. 

2. Presentar los informes requeridos para la realización de los pagos y los demás relacionados 
con las actividades desarrolladas que les sean solicitados, ante el funcionario que realice la 
supervisión contractual.  

3. Actuar con lealtad, responsabilidad, y buena fe durante la celebración, ejecución y 
terminación del presente contrato y aún con posterioridad a éste.  

4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer 
u omitir algún hecho.  

5. Guardar la debida reserva, confidencialidad y privacidad sobre los asuntos e información que 
conozca con ocasión de la ejecución del objeto contractual, así como de todos aquellos 
relacionados con el mismo.  

6. Cumplir con las obligaciones tributarias a que hubiere lugar por razón del presente contrato.  
7. No ejercer ninguna forma de violencia contra las mujeres y basada en género, actos de 

racismo o discriminación, y cumplir a cabalidad con el sistema de gestión de la entidad que 
incorpora el "Protocolo para la prevención, atención y medidas de protección de todas las 
formas de violencia contra las mujeres y basadas en género y/o discriminación por razón de 
raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o 
discapacidad y demás razones de discriminación en el ámbito laboral y contractual del sector 
público". 

8. Entregar la información que se genere con ocasión de la ejecución del presente contrato, en 
forma oportuna y dentro de los términos solicitados por el supervisor, para tal efecto. 

9. Ejecutar el presente contrato dentro de los parámetros legales establecidos para el desarrollo 
del objeto contractual, generando información confiable, clara, oportuna y veraz. 

10. Desarrollar las actividades objeto de este contrato atendiendo las instrucciones, políticas y 
lineamientos que le imparta el Supervisor.  

11. Asistir a las reuniones y eventos que disponga la COMISIÓN y participar en las demás 
actividades y programas que la COMISIÓN considere necesarios para el adecuado desarrollo 
de las políticas institucionales.  
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12. Prestar apoyo a la COMISIÓN de acuerdo con sus conocimientos y/o experiencia en el marco 
del objeto contractual.  

13. Con el objeto de contribuir a la gestión del conocimiento técnico y jurídico especializado, 
brindar espacios de socialización de acuerdo con el objeto contractual, en los casos que le 
sean requeridos por el supervisor del contrato.  

14. Contar con equipo de cómputo, conexión a internet y las herramientas necesarias para la 
correcta ejecución del contrato, dada la autonomía e independencia y la naturaleza civil que 
rige el contrato. 

15. Responder por los elementos que se le asignen para llevar a cabo la ejecución contractual, 
y a la terminación del mismo, reintegrarlos en las mismas condiciones que le fueron 
entregados salvo el deterioro normal de los mismos.  

16. Estar y permanecer inscrito en el Registro Único Tributario-RUT.  
17. Emitir conceptos verbales y/o escritos en aquellos asuntos que le sean solicitados por la 

Dirección Ejecutiva o por el supervisor del contrato y, que tengan relación con el objeto del 
presente contrato. 

18. Durante el plazo de ejecución el contratista se abstendrá de contraer obligaciones 
profesionales que impliquen conflicto de intereses que afecten su participación objetiva en 
el desarrollo del objeto contractual. 

19. En caso de requerirse, la COMISIÓN podrá solicitar al CONTRATISTA su desplazamiento fuera 
de la ciudad de Bogotá D.C., a los eventos en que de común acuerdo convengan las partes 
para el cumplimiento de actividades que la institución requiera, para el cumplimiento del 
objeto contractual, en cuyo caso la COMISIÓN cancelará los gastos según las políticas que 
se fijen para tal efecto. 

20. Mantener al día el trámite de los asuntos que sean asignados a través de los sistemas de 
información de la Entidad.  

21. Cumplir con los parámetros establecidos en el Sistema Integrado de Gestión de Calidad y 
Control; así como con los lineamientos definidos por la CRA. 

22. Firmar el contrato y subir garantías, informes y demás documentos que se requieran en el 
SECOP II. 

23. Suscribir el acta de inicio dentro de los tres (3) días siguientes al cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

24. Las demás que se deriven del objeto contractual y que pretendan dar cabal cumplimiento al 
mismo. 

 
2.4 Obligaciones de la Comisión:  
 

1) Vigilar el cumplimiento del objeto y las obligaciones del presente contrato.  
2) Verificar a través del supervisor el pago de las obligaciones y aportes del CONTRATISTA a 

los sistemas de salud, pensiones y riegos profesionales, de conformidad con la normatividad 
vigente. 
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3) Suministrar oportunamente la información que requiera el CONTRATISTA, para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

4) Cancelar el valor de este contrato en la forma y términos establecidos.  
5) Apoyar al CONTRATISTA en los aspectos que sean de competencia de la COMISIÓN. 
6) Las demás establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, 

y sus decretos reglamentarios y demás normas aplicables vigentes. 
 
2.5 Identificación del contrato a celebrar: 
 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

 
3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE LA SELECCIÓN: 

 
El literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015 establecen respectivamente, que la modalidad de selección de Contratación Directa 
procede: Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión: 
 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 Las entidades estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se 
trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento 
de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales.” 

 
Tratándose de la contratación de prestación de servicios el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, establece que: “Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, 
sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las 
actividades que se contratarán. Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo 
organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal 
de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar 
la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la 
actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando 
aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal 
suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo”. (Negrilla fuera de contexto). 
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3.1. Tipo de contrato a celebrar:  
 
El tipo de contrato a celebrar es de Prestación de Servicios Profesionales 

 
4. ANALISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO 
 

4.1 Identificación de los planes, programas, proyectos o políticas institucionales dentro 
de los cuales se enmarca la necesidad: 
 
La ejecución del contrato será financiada con recursos presupuestales de Inversión dentro del 
proyecto “Fortalecimiento de los servicios TIC y de comunicaciones en la Comisión de Regulación 
de Agua Potable y Saneamiento Básico a nivel Nacional”, correspondientes a la vigencia fiscal de 
2026. 
 
4.2 Perfiles del contratista y análisis del valor estimado del contrato: 
 
Dada la naturaleza de las funciones a cargo de la Oficina Asesora de Planeación y TICS, se requiere 
contar con un profesional en Ingeniería de Sistemas o afines, que cuente con la idoneidad requerida 
a efectos de apoyar en el proceso de implementación del dominio de sistemas de información, 
específicamente para las herramientas tecnológicas soporte de la gestión documental y gestión de 
la información de la entidad, conforme a los lineamientos de Gobierno en línea. 
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos en la Resolución UAE- CRA 828 de 26 de agosto de 
2016, la persona requerida para contratar deberá acreditar y reunir los siguientes requisitos: 
 
Académicos:  

 Título profesional en ingeniería de sistemas o afines  

Experiencia: 

 De más de 18 meses de experiencia profesional.  

Considerando el perfil definido, el valor mensual asignado puede ser hasta la suma de OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($8.403.463), incluidos todos los impuestos y la totalidad de costos directos e indirectos a que 
haya lugar. 
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No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad consagradas 
en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones constitucionales y legales 
vigentes sobre la materia. 
 
4.3 Presupuesto Oficial:  
 
De acuerdo con los análisis presentados el presupuesto oficial estimado para la realización del 
contrato es de NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. ($92.438.094), incluidos todos los impuestos y la 
totalidad de costos directos e indirectos a que haya lugar, el cual se imputará con cargo a los 
recursos de la vigencia fiscal 2026. 
 

5. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 

5.1 Soporte que permita la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles 
que puedan afectar el equilibrio contractual  
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5.2 Análisis de Mecanismos de Cobertura del Riesgo 
 

De conformidad con lo señalado el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en la presente 
contratación directa no será obligatoria la exigencia de las garantías establecidas en la sección 3, 
que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del citado decreto. 
 
Para el caso de esta contratación se considera que no se requiere de garantía alguna, toda vez que 
las actividades a desarrollar por parte del contratista corresponden a la prestación de servicios 
profesionales de asesoría en forma directa y la forma de pago será en pagos mensuales contra 
entrega del correspondiente producto; y en ese contexto no se evidencia riesgos que deban ser 
cubiertos mediante garantías. 

6. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 
 
6.1 Plazo de Ejecución del Contrato: 
 
El plazo de ejecución del contrato a celebrar será de once (11) meses, término que se contará a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución señalados en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007 y lo establecido en el artículo 6° del Decreto 723 de 2013. 
 
Parágrafo: El plazo de ejecución del contrato no podrá sobrepasar la vigencia fiscal 2026. 

6.2 Lugar de Ejecución del Contrato: 
 
Para todos los efectos legales se fija como lugar de ejecución y domicilio contractual la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
6.3 Valor del Contrato: 
 
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. 
($92.438.094), incluidos todos los impuestos y la totalidad de costos directos e indirectos a que 
haya lugar. 
 
6.4  Forma de Pago: 
 
La COMISIÓN, se compromete a pagar el valor del contrato, subordinada a las apropiaciones 
presupuestales que se hagan del mismo, y de acuerdo con el plazo establecido así: a) un primer 
pago por lo servicios efectivamente prestados durante el periodo comprendido entre la fecha de 
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suscripción del acta de inicio y el 31 de enero de 2026, el cual en todo caso no podrá superar la 
suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($9.021.943). b)  Diez (10) pagos iguales cada uno por la suma de NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($9.021.943). c) un último pago por lo servicios efectivamente prestados durante el 
periodo comprendido entre el 1 de diciembre y el último día del vencimiento del plazo pactado, el 
cual en todo caso no podrá superar el saldo pendiente por ejecutar del valor del contrato.   

El valor de honorarios comprende todos los impuestos y la totalidad de costos directos e indirectos 
a que haya lugar. Los pagos se realizarán previa entrega y recibo a satisfacción por parte del 
supervisor del informe de actividades realizadas durante el respectivo periodo y la copia de los 
recibos de pago de salud, pensión y ARL correspondientes.   

PARÁGRAFO PRIMERO: El cálculo del valor proporcional al servicio prestado se efectuará con base 
en el valor mensual de los honorarios pactados y sobre meses de 30 días. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los saldos sin ejecutar que se lleguen a generar dentro del presente 
contrato, si a ello hubiere lugar, serán liberados por la SAF, previa solicitud del supervisor del 
contrato. Lo anterior, con el fin de garantizar la adecuada gestión de los recursos. 

Los pagos se efectuarán dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que el 
CONTRATISTA presente el informe de actividades y que el supervisor expida la certificación en la 
que conste el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato y que verificó que el 
CONTRATISTA se encuentra al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo 
con lo previsto en la normatividad vigente. 

Para los pagos se deben presentar y entregar previamente los siguientes documentos:   

a) Copias de los documentos que acrediten el pago mensual de sus obligaciones derivadas de 
la vinculación al sistema de seguridad social en salud, pensiones y ARL, de conformidad con 
lo establecido en las normas vigentes sobre la materia. 

b) Factura (si hay lugar a ello). 
c) Informe de actividades adelantadas por EL CONTRATISTA, en el respectivo período. 
d) Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. Los 

cronogramas y proyectos de entrega podrán ser modificados por parte de la CRA 
dependiendo de las necesidades de la misma. 
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  En caso de presentarse en el desarrollo del contrato modificaciones al mismo, tales como 
suspensión, cesión, terminación anticipada, entre otras situaciones que afecten el plazo de ejecución 
contractual, se cancelará el valor proporcional correspondiente a los días de servicio prestados. Para 
efectos de establecer la proporción, todos los meses, sin importar el número de días que tengan, 
se calcularán con base en treinta (30) días. 

 No obstante, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC y serán cancelados en pesos 
colombianos mediante consignaciones en la cuenta bancaria informada por el CONTRATISTA, 
previos los descuentos de ley. 

 
6.5 Cargas administrativas: 
 
El contratista asumirá el valor de los gastos administrativos relacionados con la ejecución del 
contrato. 
 
6.6 Cargas tributarias:  
 
En razón a la ejecución del presente contrato, el contratista deberá asumir todas las cargas 
tributarias que se generen con ocasión de la celebración del contrato, tales como retención en la 
fuente, RETEICA, RETEIVA y demás a que haya lugar y esté obligado según las disposiciones legales 
vigentes para tal efecto. 
  
6.7 Supervisor del Contrato: 
 
La supervisión del contrato a celebrar será adelantada por el Asesor código 1020 grado 15 de la 
Dirección Ejecutiva con asignación de funciones de Tics, o la persona que designe el ordenador del 
gasto mediante memorando, quien deberá dar cumplimiento a lo establecido para el efecto en el 
manual de contratación de la entidad y las demás normas que la adicionen, modifiquen o 
complementen, y tendrá las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales previstas en el 
artículo 51 de la Ley 80 de 1993; y la Ley 1474 de 2011, en especial en los artículos 44, 83 y 84. 
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6.8 Análisis del perfil del futuro contratista y constancia de la idoneidad y experiencia: 
 
Analizada la hoja de vida de CARLOS ENRIQUE RICAURTE PARDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13.071.583 de Pasto, se encuentra que el profesional en Ingeniería de Sistemas 
con experiencia superior a dieciocho meses. En consecuencia, cumple con el perfil requerido por la 
COMISIÓN para ejecutar el objeto y las obligaciones contractuales; por tanto, se deja constancia 
de la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el objeto contractual a desarrollar.  
 
Cordialmente, 
 
 
_____________________ 
EFRAÍM GARCÍA FERNÁNDEZ  
Jefe Oficina Asesora de Planeación y TICs 
 
 
Proyectó: Camilo Carvajalino 
Revisó: Sergio Alejandro Mazo Bohórquez  
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CONTROL DE CAMBIOS  

Versión  Fecha  Descripción de los cambios.  

06 27 de enero de 
2023 

Con ocasión al plan de mejoramiento de la Contraloría, resulta 
necesario aclarar el numeral 6.8 del GBS-FOR20 Formato estudios 
previos contrato prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión V05. 

05 17 de 
noviembre de 

2022 

Se realiza una modificación en el sentido de indicar una de las 
obligaciones que el contratista cargue el informe de supervisión y 
demás documentos que se requieran en el SECOP II. 

04 13 de octubre 
de 2022 

Se realiza una modificación en el sentido de incluir las obligaciones de la 
Comisión. 

03 15 de junio de 
2021 

1. En la Identificación de la Necesidad, se solicita especificar las razones por 
la cual se requiere contratar el perfil profesional.  

2.  Se ajustó en la descripción del objeto que hay que identificar cuando el 
contrato es de Prestación de servicios profesionales "o" de apoyo a la Gestión; 
se insertan dos ejemplos.  

3. Se modificó la descripción de los productos, no puede relacionarse 
informes, sino señalar los productos en los casos requeridos.  

4. se ajustó la descripción de las obligaciones específicas: "hacer una 
descripción detallada de las actividades que debe realzar el contratista en 
desarrollo del contrato"  

5. Se anexan Se suprimió la obligación No. 10 de las obligaciones generales, 
era redundante con la No. 12. - 6. Se suprime el parágrafo de las obligaciones 
específicas, debido a que ya está contemplado en las obligaciones generales. 

7. En tipo de contrato debe distinguirse si es Prestación de servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión.  

8. Expresar las justificaciones en el perfil profesional a contratar.  
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9. Se anexó en los requisitos académicos requeridos, aplicar equivalencia de 
experiencia por título académico, según lo reglado por el Art. 2.2.2.5.1 del 
Decreto 1083 de 2015.  

10. se cambia la expresión "rubro" por recursos de la vigencia.  

11. En las garantías se agregó lo relacionado a (Salarios, prestaciones e 
indemnizaciones) en caso de personas jurídicas.  

12. En el plazo de ejecución se incluye un parágrafo donde se expresa que el 
plazo de ejecución del contrato no podrá sobrepasar la vigencia fiscal 
(Ej:20xx).  

13. Para todos los efectos legales se fija como lugar de ejecución y domicilio 
contractual la ciudad de Bogotá, se ajusta. (Lugar de ejecución)  

14. Se ajustó la forma de pago, se dejó entre paréntesis (pagos iguales 
mensuales, según se requiera).  

15. Se ajusta el asunto incluyéndose "o de apoyo a la gestión" según 
corresponda el contrato a celebrar. - justificación de los ajustes: Se hacen 
ajustes a los estudios previos, de tal forma que sean de fácil entendimiento y 
cumpla con los requisitos jurídicos mínimos para adelantar el proceso de 
contratación.     

  NOMBRE DEL 
PROCESO  

ELABORA  REVISA  APRUEBA  

 

Gestión de Bienes y 
Servicios (GBS) 

   
Sandra Fortich Torres 

Profesional 
Especializado 

  

Equipo Facilitador de 
MIPG 

  

Karen Ezpeleta Merchan 
Subdirectora Administrativa 

y Financiera  

 

 


